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TERMINOS DE REFERENCIA

I. DENOMINACION DE LA CONTRATACION

Contratación del ilANTEl,llillENTO 0E LOS 0ISPOSITIVOS DE CONTROL 0E TRANSIT0 (SEMAFOROS)

DE LAAV AYABACA CRUCE CON Av. JJ. ELIAS Y El'l CA. CHICLAYO CRUCE CON AV. JJ. ELIAS, EN EL

DISTRITO OE ICA- PROVINCIA DE ICA.

2. FINALIDAD PUBLICA

El presente servic¡o tene como frnalidad realizar el manteoimiento de las ¡ntersecciones semalorizados

mediante la actual¡zación de algunos d¡spos¡tivos de las intesecciones semaforizadas para cumplan su

final¡dad la de mantener la seguridad vial y prevenir accidentgs

3. ANTECEDENTES

La Mun¡c¡pal¡dad Provincial de lca es el órgano de gobiemo promotor del desarollo local con personeria

juridica de Derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; que goza do autonomia

pol¡üca, económ¡ca y administratrva en los asuntos de su mmpetencia, la cual radica en la facultad de ejercer

ados de gobierno, administrativos y de administ¡ación, con sujeción al ordenam¡ento juridico.

De acuerdo mn el Art. 88'del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado mediante por

ordenanza Municipal N" 044-2024-MPl,la Subgerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial es

la unidad orgánica responsable de la ejecución del mantenimiento de la infraestructura v¡al, la señalización

honzonlal y vertical de las vias de la provrncia de lca, proyección, ejecución y ol funcionam¡ento del sistema

semafórico, asi como autorizar, supervisar y fiscalizar las ¡nterlerencias en la vía pública.

4. OBJETIVOS OE LACONTRATACION

Obietivo General: Fortalecer la seguridad vial en la zona éntrica de la ciudad de lca, reduciendo de esta

manera el número de accidentes de tránsito y en los s¡n¡estros de tránsito asoctados.

Obidivo Esoecffico: Contratar a la persona natural o juridica para brindar servioo de 'MANTENIMIEi{TO DE

LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSITO (SEMAFOROS), en las sigu¡entes int€rsocciones:

- Av. Ayabaca cruce con Av. JJ. Elías

- Ca. Chiclayo cruce con Av. JJ. Elías

5. ALCANCES Y OESCRIPCION DEL SERVICIO

5.l ACTrVtoADES

Para el mantenimiento de las vias mediante señalización vertical, señalización honzontal y corte se ha

establecido en el expediente técnico del servicio de MANTENI IENTO DE LOS DISPOSITIVOS DE

cot{fRol DE TRANSTTO (SE}IAFOROS) DE t.A AV. AYABACA CRUCE COl{ AV. JJ. ELIAS Y El{ CA.

CHICLAYO CRUCE CON AV JJ. ELIAS, EN EL DISTRITO DE ICA - PROVINCIA DE lCA, las siguientes

metas a ejecular:

A.A
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EQUIPO DE PROTECCION INDIVIDUAL

EQUIPO DE PROTECCION COLECTIVA

MANTEN IMIENTO SEMAFORO VEHICULARES 1C-31

MANTENIMIENTO CONTADOR SEMAFORO VEHICUTAR 1C-11

SUMINISTRO E INSTALACIOI.I DE CONTROTADOR ELECTRONICO.
6 FASES

SUMINISTR0 E INSTALACIOI,I DE CABTE VULCANIZADO FLEX

4X14 AWG

SINCRONIZACION Y SETEO DE LOS TIEMPOS DE LAS FASES

PINTADO DE POSTE TIPO PEDESTAL (H=6 OOM)

PINTADO DE POSTE TIPO BANDERA

CORrE EN VEREDAS E=0 15

EUMINACION OE MATERIAL EXCEDENTE PROOUCTO DE CMIE
COiICRETO FC=175 KG/CM2

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO

PINTADO EN PEDESTAL

143
15

151
15.2

16

16I
162
163
1.6 4

165

5.2 ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS EQUIPOS SEMAFORICOS

> [,lanten¡miento de vehicular 1C-31

Esta aclividad consiste en desinstalar la óptica vehicular usando para esto una escalera telescopica, camb¡o de

ópüca, verificación y cambio de fuente de alimentación s¡ se requiere, una vez verificado su conecto

func¡onamiento se procede a instalar la óptica en su lugar conespondiente. Se requiere el uso escalera

telescopica y/o andamio y conos de seguridad para proceder con la desinstalación y poster¡or instalac¡ón.

La óptica está ubicada en la carcasa del semáforo vehicular 1C-31.

i Mantenimiento de contador vehicular 1 C.1L

Esta actividad consisto en la desinstalación y postorior instalación de una óptica LED CONTADOR, totalmente

nueva, usando para esto una esc€lera tijera, conos y demás equipos de seguridad, se conectará en la bomera

respectiva y s€ verificará sú conedo funcionamiento.

La ópüca está ubicada en la carcasa delsemáforo peatonal 1C-1L.
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! Control de Tráfico

Es un dispositivo electón¡co que regula el flujo de vehlculos en intersecciones, ajustando las luces del

semáforo según una programación especifica de tiompos y secuenc¡as, estos controladoros utilizan

microproc*adoros y permiten una comunicaoón abierta, facilitando la programaoón y el mantenimiento de los

semálorm. Actualmente existen diferentes üpos de controladores, como los fijos, adaptativos y centralizados,

cada uno diseñado para cumplir con las nec$idades espocíficas de gsstión do tráf¡co sn divorsas áreas.

Además, el control de tráfico deberá de contar como mínimo un (01) de garantia, asi mmo tamb¡én deberá

adjuntar el certificado de fabricante y/o del proveedor y ficha técntca

I Pintado de tiDo oedestal

Este trabajo consistirá en el p¡ntado de todas las estructuras metálicas existentes de los postes de los

semáforos vehiculares, con el fin de mejorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planos respectivos,

con las dimensiones que muestran en los planos y aprobada por el ingeniero supervisor.

El á'r,a para pintar deberá estar libre de particulas sueltas, esto pu€d6 ser realizado por escobillado u otros

métodos aceptables por el ingeniero supervisor. Finalmente, se aplica la primera mano de pintura esmatte que

puedo ser con brocha, o conpresora teniendo cuidando desde un principio que no se prosenle superfic¡es

dispareias, secada la primera mano se apl¡ca la segunda, lratando de uniformar el mlor y presenlar finalmente

eltrabajo.

;- Pintado de poste tioo bandera

Ests habajo consistirá en el p¡ntado de todas las estrucluras metálicas ex¡stentes de las banderas, de los

semáforos con el fin de mejorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planos respectivos, con las

dimensiones que musslran en los planos y aprobadas por el ¡ngenisro supervisor.

El área para pintar deb€rá estar llbre de part¡culas suettas, esto puede ser realizado por escobillado u otros

mátodos aceptables por el ingen¡so supervisor. Finalmente, se aplica la pr¡mera mano de pintura esmalto que

puede ser con brocha, o @rnpresorÍr teniendo cuidando desde un principio que no se presente superficies

disparelas, secada la primora mano se aplica la segunda, tratando de uniformar sl color y prossntar finalmsnte

eltrabajo.

> Suminr§ro e instalación de cabls vulcanizado flexible 4X14 AWG

El cable de 4X'16 se utilizará para la mnexión del controlador a los semáforos en bandera, adosados, y

repetidores para el tránsilo vehicular.

Los cables serán de mbre tipo NW, utilizando mnductores sólidos de cobre de 2.5 mm2, ó de 4.0 mm2, ó 14,

y 16 AWG respecüvamente, con fono de PVC. Podrá usarse cables de 2, 3, 4,7 ó 14 mm como mnductores. El

cableado, será con mlores vivos, cada línea con su respectivo mlor, y una línea neutral de retomo.
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5.3 PLAN OE TRABAJO

- El contratista antes del inicio del servicio deberá presentar la Póliza de Seguro Complementario de Trabajo

de R¡esgo Salud - Pensión, en la que figure todo su personal que efectuará el Trabajo (Ley N' 26790, Ley

de Modemización de la Seguridad Social en Salud), en fisico en mesa de partes.

- Se debeÉ cumplir mn todas las recomendaciones de seguridad siendo sl proveedor responsable de

cualquier daño matenal o personal que ocasione la ejocución de los trabajos (Ley N' 29783) y su

Reglamento aprobado mediante D,S 00t2012-TR.

- El personal que ejecutara el servicio deberá contar con SCTR vigente (el que se presentara al in¡ciar el

servioo) y deb€n estar v¡gentes hasta el ac{a de finalización.

s./t REcURSO A SER PROVISTOS POR EL PROVEEDOR

El contratista deberá brindar todos los matenales, equipos u otro seN¡cio que seá necasanos para el:

MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS DE COI'¡TROL DE TRANSITO (SEMAFOROS) DE LA AV,

AYABACA CRUCE CON AV. JJ. ELIAS Y EN CA. CHICLAYO CRUCE CON AV. JJ. ELIAS, EN EL DISTRITO

DE ICA - PROVINCIA DE lCA, los mismos que se encuenlran señalados en el expediente del servicio materia

de la presente contratación.

5.5 RECURSOS Y FACILIDADES A SER PROVISTOS POR LA EI{TIDAD

Se hace sntrega del expedienle de servicio el cual contiene (Resumen Ejecutivo, Especificaciones Técnicas,

Metrados, Presupuesto, Relación de lnsumos, Costos y Presupuestos, Cronograma, Estudios básicoo, y

Planos del Proyeclo) de los trabajos a realizar del servicio.

5.6 NORiIAS TECI{ICAS

El presente servicio de ÍIIANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITMS DE CO|{TROL DE TRANSITO

(SEMAFoROS) 0E l-A AV. AYABACA CRUCE CON AV. JJ. ELIAS Y EN CA. CHICI-AYO CRUCE CON AV.

JJ. ELIAS, E]{ EL DISTRITO 0E ICA - PRoVlli¡ClA DE lCA, debe cumplir con las normas técnicas de

Reglamento Nacional de Edificaciones y normas de seguridad vigentes al momento de su contratac¡ón.

5.7 IMPACTO AÍIIBIENTAL

El proveedor garantizara la sostenibilidad ambiental, procurando evitar impactos ambientales negativos

5.8 SEGUROS

- El personal que ejecutará el servicio deberá contar con SCTR vigente (el que se presentara al inic¡ar el

servicio) y deben estar vigentes hasta el acta de finalización.

- El proveedor brindara toda la seguridad durante el MANTENIMIENTo DE LOS DISPOSITIVOS DE

CONTROL DE TRANSITO (SEIIIAFOROS) DE LA AV AYABACA CRUCE CON AV. JJ. ELIAS Y EN CA.

CHICLAYO CRUCE CON AV JJ. ELIAS, EN EL DISTRITO DE ICA - PROVINCIA DE lCA, a su personal

como a los transeÚnt8s.

5.9GESTIÓN DE RIESGOS

La Municipalidad Provincial de lca y al contratista realizan la gestión de riesgos, a fin de tomar decisiones

informadas, aprovechando el impecto de riesgos pcitivos y disminuyendo la pmbabilidad de los riesgc
negativos y su impaclo durante la ejecución del servicio, mnsiderando la linalidad pública de la contratación.
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5.1I OTRAS OBLIGACIONES OEL CONTRATISTA

- El contraüsta es Bl responsable direclo y absoluto de las aclividades que realizara sea directamente o a

través de su personal, debiendo responder por el servicio brindado.

,r El contratista es responsable por las faltas que puedan ocas¡onaBe en el proceso de sjecución del servicio

en el que haya incunido.

Cumplir con lo dispuesto en la normat¡vidad técnica y reglamentaria v¡gente, aplicable al objeto del servicio.

Prestar lm servicios contratados en cumplimento con el presente term¡no de referencia.

Realizar la visita de campo al sector donde se desanollará el proyecto.

Asumir la responsabilidad total y exclusiva por la calidad de los sarviclos que preste, para lo cual mantendrá

coordinación permanente mn la Subgerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Mal sobre los

trabajoo que e¡ecuten.

El contratista seé responsable adm¡nislrativa, civil y penal; por lc resultados que obtenga y que puedan

producir fallas en la ejecución del servicio.

6. REQUERIMIENTOS DE POSTOR

a) REQUISITOS DEL POSTOR

- Persona Nafural o persona Juridba, contar con inscripción vigente en el Registro Naoonal de Prove€dores

(RNP),

- Contar mn RUC activo y habrdo.

- Copia de la Vigencia de Poder (pesonas juridicas).

- No estar impedido para contratar con el estado.

- Copia del DNl.

b) EXPERIENC|A DEL POSToR

La experiencia del polor será acreditada con un monto de facluración igual o mayor a S/41,700 (Cuarenta y

un mil setec¡ontos con 00/'100 soles), en la prestación servicios de manlenimiento de intersección

semaforizada y/o mantenimiento de semáforos y/o servicios generales relacionados a mnskurción de trabajos

civiles.

5.I() RESULTADOS ESPERADOS

- Para el inicio del plazo de ejecución se deberá suscnbir el acta de inic¡o dsl serv¡cto por parte del área

usuaria, el ejecutor del servicio y el supervisor del servicio,

- Una vez concluido el servic¡o el Contrat¡sta dsberá entregar un informe donde s€ detalla el cumplimiento de

las aclividades especiicadas en el presonte servicio, adjuntando fotografias por cada act¡vidad antes,

durante y despues de la ¡ntervención (las fotografias deben incluir la fecha y hora de la toma), dicho informe

debe ser presentado en versión física y digital por mesa de partes Gerencia de Transporte y Movilidad

Urbana, de la Municipalidad Provincial de lca.

- Luego de realizar el servicio, el proveedor deberá presentar el acta de finalización del servicio, debidamente

suscnto por sl Contratasta y el supervisor del servicio, a la Subgerencia de Transporte, Movilidad Urbana y

Seguridad Vial de la MPl.

- La Subgerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial procederá si fuera el caso, realizar el

acta de observacionss, las cuales deb€rán ser lovantadas en sl plazo de 6 dias calendarios.
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Acred¡tación

La experiencia del postor se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servic¡os, y su respectiva

conformidad o constancia de prestac¡ón; o (ii) comprobante de pago cuya cancelación se acredite documental

y fehacientemente, con constancia de deposito, nota de abono, reporte de estado de cuanta, cualquier otro

documento emitido por entidad del sistema finanoero que acrcdite el abono o mediante cancelación en el

m¡smo comprobante de pago1, mnespondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones, En caso el postor

sustente su experiencia en la especiafidad medrante contrataciones realizadas con pnvados2, para acreditarla

debe prossntar de forma obl¡gatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente pánafo, no es posible que

acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra de conformidad o

constanc¡a de prestación.

(1) El solo s€llo de cancslado en el comprobanle ds pago, cuando ha sido colocado por el propio po6tor, no

puede ser considerado como una acrsditación que produzca fehaciencra en relación a que se encuentre

cancelado, Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizando el termino cancelado o

pagado).

(2) Se entiende 'privados" como aquellos que no son entidades.

c) DEL PERSOI{AL C|áVE
Deberá ser lngeniero civil y/o ingeniero eléctrico y/o ingenieo mecánico elfirico profesional, debidamente

titulado y colegiado con un mínimo de 12 meses de experienc¡a efec{iva, computados desde la colegiatura

como: Residenle o jefe o supervisor o ¡nspec{or o coordinador o jefe de supervisión o residente principal o

director resiente o lefe rosidsnte principal o ingsniero residente o superyisor pnncipal de obra, sn la ejecución

de servicios y/o obras civiles en general.

Además, el personal clave deberá teñer conocimiento y/o capacitación relacionada en temas de

semaforización y/o gesüón de redes semafóricas y/o ingeniera de tránsito, toda vez que el presente servieo lo

amenta.

Acred itación

La expenencia del personal clave se acredita con cualquiera de los siguientes documentos; (i) cop¡a simple de

contratos y su respectúa conformidad o (¡¡) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación

que, de manera fehaoentes demuestre la experiencia del personal propuesto.

Los documontos que acreditan la sxperiencia doben incluir los nombres y apellidos del personal clave, el cargo

desempeñado, el plazo de la presentación indicando el dia, mes y año de in¡cio y culm¡nación, el nombre de la

entidad u organización qus smite el documento, la fecha de emisión y nombrss, apellidos de quien suscribe el

docJmento.

En caso los doomentos para aaeditar la experiencia establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el

porsonal clave sn mosss sin gspec¡ficar los dias se debe de considerar el mes completo.

Se considera aquella experiencia que no tenga una antlgüedad mayor a veinticinco años antenores a la fecha

de la presentación de oferta.

E
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De presentarse sxperienoas ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de dicha

experiencia solo se considera una vez el periodo traslapado,

Plazo: El plazo de ejecución para ol servicio será de he¡nta (30) días calendarios, contabilizados desde la

suscnpción del acta del inicio de servicio por parte de la Subgerencia de Transporle, Movilidad Uóana y

Seguridad Vial (área usuaria), el contratista del servicio y el supervisor del serv¡c¡o, qu€dando entendido que

dentro del plazo establecido no está comprendido el üempo verificación del cumplimiento de 106 términos de

relsrencia y en los casos que conesponda las observac¡ones por parts del área usuaria y su respectiva

subsanación.

CONFORTIDAD OE Iá PRESTACÓN DEL SERVICIO

La conformidad será otorgada por la Subgerencia de Transpole, Moülidad Urbana y Seguridad Vlal en el plazo

máximo de siete (7) días calendario de producida la recepción del servicio mediante acta de recepc¡ón, salvo

que se requiera sfecluar pruebas que permitan vsrificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la

mnformidad se emite en un plazo máximo de veinte (20) dias calendario, bajo responsabilidad del servidor o

funcionario que debe emitir la conformidad.

De existr observaciones, la Subgerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial las comunica al

contratista, indicando claramente el senüdo de estas, otorgándole un plazo de seis (6) días calendario.

Subsanadas las observaciones denko del plazo otorgado, no mnesponde la aplicación de penalidades.

El mismo plazo establecido para la subsanacrón de observaciones resulta aplicable para que la entidad

confalante se pronuncie sobre el levantamiento de observaciones.

Cuando la Subgerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad V¡al oxceda el plazo preüsto para emiür

la mnformidad o pronunciarse sobre el levantamiento de las observaciones, los dias de retraso no pueden ser

¡mputados al contratista a electos de la aplicación de penalidades.

Si pese al plazo otorgado, el contraüsta no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Subgerencia de

Transporte, Moülidad Uóana y Seguridad Vial puede otorgar al contratista periodos ad¡cionales u optar por

resolver el contrato,

En caso la Subgorencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial otorgue periodos adic¡onales

mnesponde aplicar la penalidad por mora desde sl vencimiento dal plazo inicial para sub8anar, sin considerar

los dias en los que pudiera incunir la Subgerenoa de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial para

efectuar las revisiones y notificar las observaciones conespondientas.

Este procedim¡ento no resulta aplicable cuando los servicios manif¡estamente no cumplan con las

caracteristicas y condioones ofrecidas, en cuyo caso la Subgerencia de Transporte, Movilidad Uóana y

7. LUGARY PLAZO DE PRESTACIOI{ DEL SERVICIO

Lugar: El servicio se realizará en las siguientes ¡ntersecc¡ones:

- Av Ayabaca cruce con Av. JJ. Elías

- Ca. Chiclayo cruce con Av. JJ. Elías
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Seguridad Vial no efec{úa la recepción o no otorga la conformidad, sggún conesponda, debiendo cons¡derarse

mmo no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que conesponda por cada dia de atraso.

La recepción conforme de la Subgerenc¡a de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vlal no obsta su

derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conlorme a lo dispuesto por los articulos 69

de la Ley N" 32069, Ley General de Contratacionss Públicas y el artículo 145 de su Reglamento.

9. FORMA DE PAGO

La Municipalidad Provincial de lca se obliga a pagar la contraprestación a el conhat¡sta en soles, en PAGO

Ul{lCO (una armada), luego de la recepción formal y completa de la documentación mnespondiente, según lo

establecido en el arlículo 145 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contratacionos Públicas,

aprobado por Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

La Subgsrencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad V¡al deberá romiür la siguienle información:

- lnforme del funcionario responsable, emitiendo la conformidad de la prestac¡ón efectuada, indicando si

conasponde la aplicación de penalidad sólo en los casos que conesponda,

- Acta de lnicio de SeMcio.

- Acta de Recepción del Servicio.

La Municipalidad Provincial de lca debe efectuar el pago dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de

otorgada la conformidad de los servicios, siempre que se verifrquen las mndiciones sstablecidas en el contrato

para ello, bajo responsabil¡dad del servidor competente.

IO, PENALIDADES

Si el contratista incune en retraso injustificado en le ejeorción de lm prestaciones objeto del contrato, la

Municipalidad Proüncial de lca le aplica automáticamenle una penalidad por mora por cada d¡a de atraso, de

acuerdo a la siguiente lórmula:

Penalidad Diaria =
0.10 x rnonto

t- x ptiz o

Donde:

F = 0.40

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo deb¡damonte aprobado. Adicionalmente, se

considera justificado el retraso y en mnsecuencia no se aplica penalidad, cuando el contratista acredite, de

modo obJetivamerrte sustentado, que el mayor tiempo transcunido no le resulta imputable. En este úlümo caso

la calilicación del retraso como justificado por parte de la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de lca no da lugar al pago de

gastos gensralss ni costos diroclos de ningún tipo, conforme el numeral 120.4 del articulo 120 del Reglamento

de la Ley N" 32069, Ley General de Contralaciones Públicas, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 009-

2025-EF
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Otrar penalidade3

Supuesto de apllcaclón do psnalldad Forma do cálculo

tlt

0.1 UIT por dia y por

cada babaiador.

0.1 UIT por d¡a y por

cada trabaiador.

MUN¡C¡PAL¡DAO
PXOVINCIAL OT ICÁ

Procodlmlonto do

Yedflc¡ción

Según informe del

Supervrsor del s€rvicio

Se!ún ¡nforme del

Supervisor del serv¡cio

Por no mntar mn sl SCTR vigente de todos los

trabajador€s que vi€nen elecutando el servhio.

Por no @ntar con los impl€menlos de seguridad

des¿rito en elexpsdiente del sGrvic¡o

La suma de la aplicación de estos dos tipos de penalidades no debe exceder el 10% del monto vigente del

contrato, o de ser el caso, dsl item conespondiente.

Las penalidades se deducen de Ios pagos a cuenta, pagos parciales o del pago ñnal, según conesponda.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mor:¡ o el monto máximo pa€ otras

penalidades, de ser el caso, la Municipalidad Provincial de lca pueds rasolvsr el contrato por ¡ncumplimiento.

En este caso, la entidad contratante noüfica al conlratista la resolución del mntrato de forma parcial o total,

según conesponda, sin la necesidad de apercibirlo previamente.

1I. CONFIDENCIALIDAD

La información y material producido bajo los términos de este servicio, tales como escntos, medim magnétrms,

digitales, y demás documentación generados por el servioo (en los casos que conesponda), pasará a

propiedad de la Municipalidad Provinoal de lca.

El contratista se comprometo a guardar reserva de la información privilegiada que conociera en el e.jercicio de

sus funciones, tareas y demás actividades como parto de la ejecución de la preslación, no revolando en forma

oral, escrita, ni por cualquier otro medio, hechos, datos, procedimientos, documentación e información de

acceso restringido (confidencral), a la que fuviera acceso a part¡r del inic¡o de las preslac¡ones relacionadas con

el refsrido servicio, manteniendo la mnlidencialidad de la misma de manera p€rmanente.

En caso que incumpliera mn cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, La

Municipalidad Provincial de lca está autorizado a iniciar todas las accionss judiciales o extrEudiciales

necesarias para resarcir del perjuicio, y la obligación de mnfidencialidad perdurará mientas la información

conserue las características para mnsiderarse Conf¡dencial.

12. PROPIEOADINTELECTUAL

El confafisla no tendrá ningún titulo, patente u otro6 derechos de propiedad en ninguno de los documontos

preparados con los fondos de la Municipalidad Provincial de lca.

Se tandrá todos los derechos de propiedad intolsc,tual, incluidos sin limitacionas, las patentes, derechos de

aulor, nombres comerciales y marcas registradas respecto a los productos o documentos y otros meteriales

que guarden una relación direcü con la ejecuc¡ón del s6rvicio o que se hubieren creado o produodo corno

consecuencia o en el cuno de la ejecución del servicio.

A solicrtud de la Municipalidad Provincial ds lca, el conhatista tomará todas las medidas necssanas y en

general asistirá para obtener esos der€chos,

1
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13. ME D RANTE LA CION CONTRACTUAL

En función a la nalvaleza de los servicios y la necesidad, la Enüdad podrá determinar medidas de contml

(visitas de supervisión, inspección entre otros), a ser raalizadas durante la ejecución del contrato, es decir,

durañte el desanollo del servicio. Las medidas de control tienen por finalidad verificar el cumplimiento de las

condicionss ostablecidas en el contrato y exped¡ente del servic¡o.

Areas que coordinaran con el Profesional, Responsable Tecnico, Supervisor de Servioo, Subgerencia de

Transporle, Movilidad Uóana y Seguridad Vial.

Area responsable do las modidas de control, Responsable Tócn¡co, Supervisor de Servicio, Gerenc¡a de

Transporle y Movilidad Uóana.

Area que brindara la conformidad, Subgerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial.

14. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRAT ORDEN DE SERVICIO Y OROEN DE COMPRA:

Cualquiera de ls partes puede resolver el contrato, de conformidad mn el numeral 68.1 del artlculo 68 de la

Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas.

De encontrarse en alguno de los supusstos de resoluc¡ón del contrato, la Municipalidad Provincial de lca y el

contraüsta procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N" 32069,

Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado msdiante Decreto Supramo N" 009-2025-EF.

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

pequicios ocasionados, a través de la indemnización consspondiente. Ello no obsta la aplicación de las

sanciones adminisüativas, penales y pecuniarias a que dicho ¡ncumplim¡ento diere lugar, en el caso que &tas
conespondan.

Lo señalado precedentemente no exima a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones

previstas en el presente mnüato.

I5, RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La rocspción conforme do la prestación por parte de la Municipalidad Prov¡ncial de lca no enerva su derecho a

reclamar posteriomente por defectc o vicic ocultos, conforme a lo dispueslo por los articulos 69 de la Ley N"

32069, Ley General do Contalacrones Públicas y 145 de su Reglamento aprobado por Decroto Supremo N'
009-2025-EF.

EI plazo máximo de responsabil¡dad del contratista es de 2 años contado a partir de la mnformidad otorgada

por la Subgsrencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad V¡al.

INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY N' 3156¡l):

Son causales de resoluoón de contrato la presentac¡ón con infomación inexacta o lalsa de la Declaración

Jurada de Prohibiciones e lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del

confliclo de lntereses en el acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla

con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

contratar o preslar serv¡c¡os al Estado, baio cualqui€r modalidad.

16. Cl¡USULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCION Y iIITIGACION DEL CONFLICTO DE



MUNICIPAUDAD PROVINCIAT DE ICA

GERENCIA DE TRANSPORTE, TRANS|TO Y SEGURIDAD VIAL

"Año de la recuperac¡ón y Consolidaclón de la Economfa Peruana"

rl,
MUN¡CIPAUDAD

PROV¡NC¡AT DT ICA

I7. ANTICORRUPCIÓ Y ANTISOBORNO

A la suscripción de este contrato, 6l contratista declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, promeüdo o

efecluado ningún pago o enlrega de cualquier beneficio o incontivo ilegal, de mansra directa o ¡ndirecta, a los

evaluadores del proceso de contratacrón o cualquier servidor de la enüdad contralante,

Asimismo, el contratista se obliga a mantener una conducla proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y

después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone acfuar

con probidad, sin cometer aclos ¡licitos, d¡recta o indhectamente.

Aunado a allo, sl contrat¡sta se obliga a abstsnerse de ofrecer, oegociar, prometer o dar regalos, cortesías,

invitaciones, donativos o cualquier benefic¡o o incentivo ¡lagal, directa o indirectamente, a funcionarios públims,

servidoras públ¡ms, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuana, de la dependencia

encargada de la contratación, aclores del proceso de contratac¡ón y/o cualquier servidor de la entidad

contratante, con la f¡nalidad ds obt€ner alguna ventaja indebida o benolicio ilicito. En esa linea, se obliga a

adoptar las med¡das técnicás, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los

rctos preüamente señalados.

Ad¡c¡onalmente, el contratista s6 compromete a denunciar oportunaments ante las autoridades competentes

los actos de conupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del

contrato con la Municipalidad Provincial de lca.

Tratándose de una persona juridica, lo anlerior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de

los órganos de administración, apoderados, repres€ntantss lsgales, funcionano§, asesor€s o cualqu¡or persona

vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a inlormarles sobre los alcances de las

obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones sstabloc¡das en esta cláusula, durante la ojscución

contractual, otorga a Municipalidad Provincial de lca el derecho de resolver total o parcialmente el contrato.

Cuando lo antorior se prcduzca por parte do un pmv€edor adjudicatario de los catálogos electónicos d€

ecuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catalogos

Eleclónicos de Acusrdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles,

penales y administraüvas a que hubiera lugar.

18. SOLUCIÓN OECONTROVERSIAS

Las contoversias que surjan entre las partss duranle la ei€cución del contrato so resuelven mediante

conciliación o aóitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad

corespond¡ente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones

Públicas, sin perjuicio de recunir al aóitrale, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue

a un acuado parcial. Las controveBias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometrdas a arbitra¡e.

El Laudo aóitral emiüdo es inapelable, definitivo y obl¡gatorio para las partes desde el momento de su

notificación, según lo previsto en el numeral 84.9 del articulo 84 de la Ley N' 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.
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I9. CONVENIOARBITRAL

Las partes acuerdan que todo litigio y controversia r€sultante de este contrato o relativo a éste, ss resuelve

mediante aóitraje de acuerdo con los articulos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado modianle Decreto Supremo N" 009-2025-EF. El aóitra,e es organizado y

administrado por la Cámara de Comerqo lndustria y Turismo de lca de conformidad con sus reglamentm y

estafutos vigentes,

20. su ACION

No es procedente la subcontratación en el presente servicio,

2I. NORMATIV A ESPECIFICA

- Ley de Presupuesto del seclor Público para el año 2025 - Ley N' 32185.

- Ley Generalde Contrataciones Púb¡icas - Ley N' 32069.

- Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

- Resolución D¡rectoral N.' 26-2024-MTCI18

- Decreto Supremo N' N" 00$202IMTC, 'Políüca Nac¡onal Multjsec,torial de Seguridad Vial2023 - 2030"

- Resolución Direcloral N' 01S2022-MTC/18, 'Guía para la G€stión lntegralde Veloodades'

DE ICA
ro¡ol]iar\

INü ANDRE s Al,f' DO A SANCiIEZ
S UBO



Elabor¿ción de Expediente Técnico de Mantenimiento
.MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS DE CONÍROL DE TRANSITO - SEMAFORO' EN U AV,

AYABACA CON I,I. ELIAS Y EN CA, CHICLAYO CRUCE CON AV. I.J. ELIAS, EN EL DISÍRITO DE ICA,

PROVINCIA OE ICA"

O

6;o
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.

_i._
. 12. .

::r':M

Jr

iI
L

¡i :EMORIA DESCRIPTIVA

DE EXPEDIENTES DE

MANTENIMIENTO DE

SEMAFORIZACION

i'. . . "MANTENIMIENTO DE IOS
:,,, DISPOSITIVOS DE CONTROL

',,', DE rRllilsrro-o ¡¡.

SEMAFOROS, EN LA AV.
AYABACA CON J,J, ELIAS Y
EN CA, CHICLAYO CRUCE
CON AV, J.J. ELIAS, EN EL
DISTRITO DE ICA, REGION
tcA'

¡.

AGOSTO 2025

SGTMSV

¡

m



MEMORIA DESCRIPT¡VA

EXPEDIENTE TECNICO DE MANTENIMIENTO

EXPEDIENTE TÉCNICO DEL MANTENIMIENTO I'MANTENIMIENTO DE LOS
D'SPOS'T'YOS DE CONTROL DE TRANSITO - SEMAFOROS, EN LA AV.

AYABACA CON J.J. ELIAS Y EN CA. CHICLAYO CRUCE CON AV, J.J. ELIAS, EN
EL DISTNTO DE ICA, REGION ICA"

1. GENERALIDADES:

o

El expediente técnico de mantenimiento: "MANTENIMIENTO DE tOS DTSPOSTflyOS
DE CONTROL DE IRA'VS/TO - SEMAFORO§ EN LA AV. AYABACA CON J.J. ELIAS Y EN
CA. CHICUYO CRUCE CON AV. JJ. Et,A§ EN EL DISTRITO DE lCA, REGION lCA" es
formulado con la final¡dad de atender la necesidad de real¡zar el mantenim¡ento
de las intersecciones semaforizadas en la Av. J.J. Elías, de la ciudad de lca y a
su vez hacer el cumpl¡miento del ROF, que permitirá alcanzar las metas de la
municipalidad Provincia I de lca.

Ubicación

Distrito :

Prov¡ncia :

Departamento

CENTRO DE LA CIUDAD DE ICA

tcA

tcA

: ICA

-

o

2

2. UB|CAC|ON

l'.;



3. VIAS DE ACCESO

ACCESO A LA ZONA DE ESTUDIO DESDE LA PROVINCIA DE ICA

(Cuadro No 01)

a
4. ASPECTOS FISICOS DE LA ZONA

a. Características climáticas

Cl¡ma y temperatura

Clima: En el Distrito de lca, los veranos son calientes, áridos, nublados y los
inviemos son cómodos, secos y mayormente despejados. Durante el

transcurso del año, la temperatura generalmente varia de 15"C a 28"C y rara

vez ba.ia a menos 12 'C o sube a más de 31"C.

o En base a la puntuacrón de lurismo, la mejor época del año para visitar lca

para actividades de tiempo caluroso es desde mediados de abril hasta
medrados de nov¡embre.

Temperatura: La temperatura máxima del día será de 34'C a las 2 pm,

mientras que la temperatura mínima será de 18"C a las 6 am. Se espera un

día húmedo, con una humedad relat¡va del 66% pudiendo variar del 36%
hasla un máximo del 90% a las 6 am. Se prevé viento fuerte de componente , . .,
sudeste, que puede llegara los 19 km/h a las 5 pm. La proporc¡ón de nubed .

será del 100%

3

Av. J.J. Elias / Av. Prolongación Chiclayo - Av. J.J. Elias /
Av. Ayabaca)

200 m 800

La caracterizac¡ón climática comprende bás¡camente el anális¡s de las

variables climatológ¡cas como son la precipitación y temperalura, con

énfasis en la precipitación medie, temperatura medie y sus componentes:
máxima y minima. Factores que pueden modificar el comportamiento del
pav¡mento, afectando la resistencia, durab¡lidad y capacidad de carga del

sistema estructural. En tal sentido se hace un estudio del clima en la zona.

:,

:.-¿

RECORRIDO
vtA

TERRESTRE

DESCRIPCION D. (km) T. (minutoe)



5, BENEFICIARIOS DEL PROYECTO

La población beneficiara d¡recta se contempla en las personas que utilizan
vehículos que son en cantidad de 47,392 según censo vehiculardel 2018 en la
ciudad de lca provincia y departamento de lcal.

6. DESCRIPCION DEL PROYECTO

El proyecto propuesta contemplara trabaios de mantenimiento de la
¡nfraestructura semaforizada, el camb¡o y pintado de componenles de los
semáforos existentes de la provincia y departamento de lca.

Para lograr la ejecución del mantenimiento se usarán materiales que favorezcan
la durabilidad y no se deteriore con el pasar del tiempo

Las d¡versas actividades a realizarse se enfocan de la siguiente manera:

a
Item Descripción Parcial

(s/)
01 01

01 02

01 03 MANTENII\¡IEÑTO DE SEIMAFOROS

01 04

01 05 PINTADO DE POSTES Y BAN DERA DE SEIVAFORO

01 06 PEDESTAL DE CONCRETO

Tabla 1: Descripción del ¡4antenimiento Resumido

o

4

OBRAS PROVISIONALES

SEGURIDAD SALUD EN EL TRABAJO

CAIMEIO DE CONTROLADOR

::I
li



7. CUADRO OE RESUMEN DE METAS

El presupuesto para este presupuesto ha sido calculado con precios actuales de
materiales de construcción en la ciudad de lca, por lo cual se ha considerado de

acuerdo al coslo en la zona del proyecto:

ESTE COSTO ES REALIZADO A COSTO DE MERCADO

Itrm Dc¡cdpc¡ón Unid C.nt.

1 0 f,lr{tEr¿rurElllo DE sExlFoRrz^crcal

I I OERAS PROVIS|OXALE9

lrt
12

rm

121
122
13

EOT]TPO0E PR0f ECCT0N rN0rvroUA].

EOJ POOE PROfECCIDN COLEC-IVA

100

tm

131
132
1.1

700
7m

o I.tI SUMINISTRO E INSIALACIO'{ DE CO¡IIRO-AOOR ELECTROi]ICO
O FA8E8

SUMNISTRO E INSTALACIOII OE CAELE VUI-CANI2AOOFI"EX
4X11Atr/G

§INCRol,¿IZACION YSETEOOE TOATfEMPOS OE LAS FASES

PI¡¡lA0ü 0E PóSfES

2m

r200

2$

142

143
15

ú'd

úld
úd

m

151
152
16

PIHIAOO OE POS]E TIPOPEOESTAL fi=6 OO¡)

PINTAOO OE PO§ÍE TIPO EANDERA
PÉD€SfAL OE C,:NCiE'iC

/m
7m

161
162
r63
r 64
r65

CoRTE EN VEREoAS E=0 15

EUMINACIO'I DE MATERII( EXCEOENTE PROOUCTOOE CCRIE
Coa,ICRETO FC=175 KqCM2
ENCO'RADO Y OESENCOf RAOO

PINTAOO EN PEOESTAL

16 80

038
0§
85/
700

COSTO TOTAL DEL MANfENIMIENTO

COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES

UTILIDAD

SUB TO]AL

tGv

PRESUPUESTO TOTAL

SUPERVISION

INVERSION TOTAL DEL MANTENIMIENTO

o

MAl,lTEl.llMlENlO SEMAFORO VEH ICULARES tC,3l
MANTENIMIENTOCONTADOR 9EMAFOROVEHICULAR IC.IL
,IONTR'l! 0E TR,\FICCT\l:- -;5\I:

0U

gu

0d

md
uñd

El total del necesario para el presupuesto de manlen¡m¡ento total es de: 

5



8. PLAZO DE EJECUCION DE OBRA

El plazo de ejecuc¡ón del presente proyecto de construcc¡ón es: Treinta (30) días
ca lendario.

9. SISTEMA DE CONTRATACION

El proceso se rige por el sistema de: SUMA ALZADA

10. MODALIDAD DE EJECUCION CONTRACTUAL

o

o

6

La modalidad de ejecución del mantenim¡enlo será por Administración lndirecta
- Contrata



El¿boración de Expediente féanico de M¿ñtenimieñto

"MANIENIMIENrO DE LOS DISPOSI|IVOS DE CONIROL DE IRANSITO - SEMAFOROS, EN U AV,

AYABACA CON I,I. ELIAS Y EN CA. CHICLAYO CRUCE CON AV, I.I, ELIAS, EN EL DISTRI|O DE ICA,

PROVINCIA DE ICA"
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ESPECIFICACIONES TECN ICAS

PROYECÍO: MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS DE CONIROL DE TRANSITO -
SEMAFOROS, EN LA AV. AYABACA CON J.J. ELIAS Y EN CA CHICLAYO CRUCE CON AV. J.J, ELIAS,
EN EL DISTRITO DE ICA, REGION ICA

PRESUPUESTO : MANTENIMIENTO DE SEMAFORIZACION

PROPIETARIo : SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL
LoCALIDAD: ICA

DISTRITO: ICA
PROVINCIA: ICA

DEPARTAiTENTO: ICA
FEGIIA PROY : 04/08/2025

I.I OBRAS PROVISIONALES
1.,l..l MoVlLlZAClol{ Y DESiTOVILIZACION DE EQUIPoS (unidad de modida: glb}

DESCRtPCtÓt¡.-
La movilización y desmovilización de EU¡pos y horam¡6ntas, consist€ en el tBslado de las maquinarias y equipos
quo vs I sor utilizrda en la obna, empleando para ello camiones, y cámiones de plátáforma, para ello deberá de
tomar las previs¡ones nec€sa¡ias en lo referente a permisos de transpoles, y poder dar c¡mplim¡ento del

cronogr¿ma do avanc€ programado de los trabajos de la presente obla. Els¡slema de movil¡zación empleado por el
contratlsta, deberá ser eladedrado, con la flnal¡dad de que no cause daño a tercoros (vlas, edlfrcaciones, empresas
de servicios, y otros), en ese sentido deberá de coordinar con el sup€Nlsor de obra la prcgramac¡ón de las
actividades de ssta partida. El lngeniero R€sidente coordinará con la Sup€rvisión sobre los equipos y heÍamientas a
sum¡nishar, su opodunidad y permansncia en obra. Do ninguna manera se podrá procedsr a r€tirar de la obra alguna
de las máquinas sumin¡sbadas s¡n la prBúa aubrizac¡ón de la Sup€rvisión. Al término de la obra, el Contratista
eliminará y ahjará del sitio todo el equipo de conslrucción, maquinaria, etc., dejando el área utilizada de man¡obra,

totalmonts limp¡a y nivelada a saüsfacc¡ón de la Supervisión.

SISTETIA DE CONTROLDECAUDAD,.
El Contratbta antos de transportar el equ po mecá¡¡co oferbdo al sitio de la obra deb€¡á someledo a inspecc¡ón.
Esi€ equipo seÉ revisado por el Supervisor en la obra y de no sncontr¿rlo salislaclorio en cuanto a su condicjon y
operaüüdad deb€rá rechazarlo, en cuyo caso el Contr¿t¡sta deberá reemphzarlo por otro simllar en buenas
condiciones d0 opsrac¡ón. El rsdtazo del equipo no podrá generar ningún reclamo por parte del Contratista. Si el
Conratish opta por transportar un equipo d¡ferenle al ofertado, éste no será valorizado por el Supervisor, € indus¡ve
podrá solic¡lar su rBtiro de la obra. E Conbatista no podrá retirar de la obra ningún equipo sin autorización escrita del
Supervisor.

rEroD00EirEDrcróN.
El mótodo de med¡ción s6rá en GLOBAL (glb), dñéndose a que so dmpla con lo espooficado, venficado y aprobado , '. . i
po¡ el Sup€rvisor.

COI{DIOONES DE PAGO. \
El pago se efectua¡á al prscio unitario del contsato, en GLOBAL (glb), entendiéndose quo d¡cho procio y pago '.
constituirá la compensac¡ón económica total por los equipos, mat€riales, mano de obra, henamientas e impreüstos
que se pudieran prossntar durante la €jscuc¡ón d€ ssta partida. Asi m¡smo se r€alizará su canc€lación €n forma
proporcional al avance de ¡a obra,o en el porcenta¡e quo la supeMsión lo aubric€, de acuerdo al avanco de la obra

o

1.2 SEGURIDAD SALUD EN EL TRABAJO
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1.2.1 EQUIPO 0E PROTECCION INDMDUAL (unidad de medida: glb)

DEgCRIPOÓN..
Esta acüüdad comprende on brindar los (EPP) Equipo de Protección Personal a cada uno de los habajadores en un
100% como ¡ndica las normas ds seguridad y salud en el trab4o, eslos EPP serán de uso exdusivo de los
tiabsjedores pudiondo idonlificarlos en las actividsdes que realizaran, es de uso obligatorio a cada uno de los
tnabajadoros qus s€ €ncuontro d€ntro de los trabajos a roalizar.

¡IETODO DE EJECUCION
Los EPP tendrán los parám8tros mlnimos para el uso conespond¡enta, se enl¡egará los EPP antes de ingresar a

laborar y s€ cambiará flando estos se requieran por sus desgastes, €l sistema de enboga de un nu€vo EPP se
rÉalizará enlregando h pr€nda desgastada y so roemplazará entregándole una nu€va.

SlSTEl,lA DE CoNTRoL DE CALIDAD
El Supervisor verificará ffs¡camenlo d cumplim¡enlo de cada una do las exigencias que deben cumplir, y le dará su

confumidad para procoder a su pago en la valorización respecliva.

ÍÚETODO OE MEDICION

El método de med¡ción para la e,edrción de esta partida s6rá en GLOBAL (glb), qus cumpla con Io ospocificádo,
verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONE§ OE PAGO
El pago se sf€ciuará al prBc¡o un¡tário del conboto, en GLOBAL (glb), entendiéndose qus dicho prscio y pago

conlituirá la compensación sconómic8 tohl por los equipos, mabrialos, mano ds obra, henamientas e impcüstos
quo se pudioran presentar dumnle la ejocución de esta partida.

'1.2.2 EQUIPo DE PROTECCIOil COLECTWA (unidad de medida:glb)

DESGRtPCtÓt{..
Esta actiüdad comprends €n brindar los (EPP) Equ¡po ds Prot6cción Personal a cada uno de los F¿bajador€s on un
'100% como indice las normas de seguridad y salud sn el tnabajo, ostos EPP s6rán de uso exclusivo de los
traba.iadorss pudiondo ¡dontiñc€rlos on lss actividades que realizaran, es de uso obligatorio a cad6 uno de los
trabajadores que se encuontre dentro de los tr¿bajos a real¡zar.

ETODO DE E'ECUCIOI{
Los EPP t€ndrán los parámetrG mfnimos para €l uso conespond¡ont€, se entrogará los EPP antes de ingresar a

laborar y se cambiará arando estos s€ requieran por sus desgastes, el sistema de entega de un nuevo EPP se
realizará entregando la pr€nda desgasbda y se reemplazará entregándole una nueva.

SISTEMA DE CONTROL DE CAUDAD
El Sup€rvisor vorificará ffs¡camenlo d cumplimionto de cada una de las exigoncias quo d6bon cumplir, y le dará su

conbmidad para procsdsr a su pago en la valodza ción respectiva.

ETO00 0E iiEolcloN
El mótodo de msd¡ción pac la ejeqrdón de esh partida será en GLoBAL (gh), que cumpla con Io especl1l

verificado y aprobado por el Sup€rvisor.

CONDICIONES OE PAGO

o
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El pago se efecluará al proc¡o unitano del contrato, en GLOBAL (glb), entendiéndose que dicho prec¡o y pago

constituirá la compenssción económica total por los equipos, matoriales, mano de obra, heÍamiontas o impr8üstos
quo s€ pudieran presentar duranle la ejeolción de ests partida.

I.3 MAMTENIMIENTO DE SEMAFOROS A LED
,l.3.1 filANIEl{lfi ENTo DE SE AFORO VEHICUI-ARES 1C.31 (unidad de medida: und)

DESCRTPCTÓN..

-Esta astividad consiste en dss¡nshl8r la óptics vohicular usando para osto una sscalera tslsscóp¡cs, c€mbio do

opticá, vorificación y cambio ds fuente de alim€ntaoón s¡ se requiere, una vez verificado su comcto funcionamisnlo
ss procede a instalar la ópt¡ca en su lugar conespond¡ente. Se requiero el uso escalera telescop¡ca y/o andamio y

conos do segundad pala proceder con la desinstahc¡ón y posterior instahción.
La óptjca está ubicada en la carcesa del s€máforo vehicular 1G3L

ilETODO DE ¡IEDICION
El método de mod¡ción para la ejearción de esta partida s6rá en Unidad (und), que cumpla con lo especificado,
verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se elecluará al preclo unitario dol mntrah, en unided (und), ontendiándoso qu€ dicho precio y pago

conlituirá la componsadón ecooómica total por los equipos, materiales, mano de obra, henamientas e impmüstos
qus ss pudieran presentar durante la eje@c¡ón de esta parlida.

1.3.2 ¡lANTEt{l¡llE},¡TO DE SEIIAFORO CONTADORIC.lL (unidad de medida: und)

DESCRTPCTÓil.-

Esta acl¡vidad cons¡sto en la des¡nstalacftin y posterior ¡nstalación de una óptica LED CoNTAoOR, totalm8nle
nueva, usando para esto una escalera tjjera, mnos y demás equipos de seguridad, se conecbrá en la bomera
respec{iva y s6 verificará su corecto funcionamiento.
La óptica esÉ ubicada en la carcasa dol somáforo peatonal 'lGlL

ETOOO DE MEDICION

El método de medición para la ereaJción de osta partira será on Unidad (und), qu6 cumpla con lo especficado,
vorillcado y aprobado por el Sup€rvlsor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se efectuará al prsc¡o unitario dsl mntrato, en unidad (und), enlendiéndoss que dicho precio y pago

conlituirá la compensación económ¡ca lotal por los equipos, materiales, mano de obra, henamientas e imprcüstos
que se pudieran presentar durante la ejeü.Jción de esta partjda.

1.4 CONTROL DE TRAFICO INTEUGENTE
1.4.,l SUMINISTRO E Ii{STALACION DE CONTROLADOR ELECTRONICO - 6 FASES (unidad de med¡da: - 

,

und)

DESCRtPCTÓr{.-
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Cons¡ste en el sum¡nisbo e instalacion de un cont olador de trafco de 6 fasss del mntmlador d8 tráfico, induye
gab¡nete de polioster dpuerta y chaoa de segundad, ss veriflcara al momenlo de la insblación d€ los componentes
el€ctónicos, verificáción de las conexionos del controlador s los semáforo, mantenimiento y verificación del

intenuptor termomagnéüco.

Los controladores deberán babajar de forma aislada y centralizada de aqrordo a h nocosidad y la ubic€ción do la

int6B6cc¡ón.

El confoledor deborá conbr con circuitos do protección contra sobrecargas y corlocircultc, modiante ñJslbles

cal¡brados o lbve temo magnét¡ca bipolar d€ capacidad adocuada.

El contrdador ostará en h capac¡dad de evaluar los volúmenes de tránsito por el procesamiento d€ las dislintas
magnitudos del tráfico (intensidad, duración do la o(rjpación, entrs otms) desde dstectoro8 de tráfico instálados on
las vfas o do petic¡ón de demanda para tÉnsporte público.

El gabineto d6l coñtrolador podrá ssr de policarbonalo u otro melérial no corosible, y deberá contar con un grado de
protección lP 55 y opc¡ón para accionar manualmente.

El conuolador deberá contar con diagrama eÉcfico, manual do ope¡acón y manual de mantenimionto, todos €n
ldloma cast€lhno, quB sera entregado al area usuaria SGTMUSV.

ilEToDo 0E fúEDlclor{
El método de medicón para la ejedc¡ón de esta partida será en Unidad (und), que cumpla on lo especficado,
ver¡ficado y aprobado por sl Supervisor,

coilDtctot{Es DE PAGo
El pago se efecluará al preclo unitario dol contrab, sn unidad (und), sntendiéndose que dicho proc¡o y psgo

constituirá la compensación económ¡ca total por los equipos, materiales, mano de obra, henamientas e impr€üstos
quo se pudioran presentar durants la eje(rlclón de esta partlda.

E]OOO DE MEDICION

El rnótodo do rnodlclón para h qscución do esta partida será en Me[o Lineal (m), que cumpla mn lo gspecificado,

verificado y aprobado por €l Supervisor,

CONDICIOl{ES DE PAGO
El pago se efecluará al precio unitario del contrato, en Meúo Lineal (m), entendiéndose que dicho precio y psgo

conl¡tuirá la clmpensación económ¡ca total por los equ¡pos, matoriales, mano de obra, h€namientas e impr€ú
qus 36 pudieran pr8ssntar dunants la sj€cución ds €sta partida.

1,4,2 SUMilISIRO E INSTAI-ACION DE CABLE WLCANIZADO FLEX. 1X11 AWG (unldad de medida: m)

DESCRIPOÓil
El cable de 4X16 se utilizará para la conexión delcontrolador a los semáfoms en bandera, adosados, y repeüdores
para el bánsito vehicular.
Los cables serán de mbre t po NYY, util¡zando conductor€s sólidos de mbre do 2.5 mm2, ó de 4,0 mm2, ó 14, y 16
AWG rsspoct¡vamonts, con fono de PVC. Podrá usarso cablos de 2,3,4,7 6 14 mm como conduclores. El c¿bleado,
sorá con coloros vivos, cáda lines con su respect¡vo color, y una llnea noutal d€ rebmo.
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1.4.3 Sll{CRONlZAClOt{ Y SEÍEO 0E LOS TIEiIPOS 0E LAS FASES (unidad de msdida: und)

DESCRTPclÓt{..
Cons¡ste en ol seteo d€ los üempos de las fases vehíqJlares más convenients para la intsrsección y en gensral

obt€nsr un cich común para todas las ¡nterseccionss qu8 pemita generar sincronización y/o ola v6rdo más €ficisnts
pana una avenida, se evaluara ol tiempo de las fases seteadas y si no es convenients se seteara nuevamente hasla

oblen€r el cdo más eñciente que pormita meiorar el frulo vehlcular y peatonal. Esta pañida permite una evaluación

de los tlompos do las fasss do los somáforos de forma global, además ovaluar los tiempos y conogir s¡ lo requiore.

La ovalueción do los t¡empos setoados sorá cada uno o dos dfas.

lIETODO DE ÍTEDICION

El mátodo ds medlclón par6 la ejoqJción de esta partida ssÉ en Unidad (und), qus cumpla mn lo sspecificado,

verlllcado y aprobado por el SupeMsor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se efoctuará al precio unitário del contrato, en unidad (und), entendiéndoso que dicho precio y pago

const¡tuirá la componsación económica total por los equipos, materiales, mano de obra, h€namientás s impreüstos
que se pudieran presentar duEnte la ejocuc¡ón de esta partda.

I.5 PINTADO DE POSTES

1.5.1 PINTADO DE POSTE 0E SE AFOR0VEHICUI-AR (unidad de medidar und)

DESCRTPCtÓil

Este [ebajo cons¡stjrá en el pinbdo d€ todas las eslructurás motállcás sxistsntes d€ los postes d€ ¡os semáforos
vehfculares,con el ñn ds mejorar su acabado, en las ubicac¡ones dadas gn los planos respectlvos, con las

dimensiongs que mues[an en los planos y aprobadas por el ingenioro superyisor.

El ár€a p€ra pintar deb€rá estar libre de partfculas sueltas, esto puede ser realizado por escobi[ado u ot¡ñ métodos
ac€piables por el ¡ngeniem supervisor. Finalmsnle, se aplica la primera mano ds pintura ssrnalts que pueds sor con
broáá, o compresora ten¡endo cuidando dssde un princlpio qus no se presente supsrficios d¡sparojas, secada la

primora mano se aplics la segunda, tratsndo ds uniformar el color y pr€sentar flnalmenle el trabajo.

HETODO DE MEOICIOI{
El método de mgdlclón pa¡e la eJecuc¡ón de esta partlda será en Unidad (und), que cumpla con lo especmcádo,

vorifcado y aprobado por el Suporvlsor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago so electJará al prec¡o unitario del contrab, en unidad (und), entend¡éndose que d¡cfio prec¡o y pago

constituirá la compensac¡ón económica total por los equipos, materiales, mano dB obra, heÍamientas e imprevistos
que se pudieran presentar durant€ la e.¡eorción de €sta partida.

1.5.2 PINTADO DE BANoERA PARA SEiIAFORO VEHICULAR (unidad de med¡da: und)

o
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DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistrá en ol prntado de todas las €slructuras metálicas sistenl€s do las bandoras, do los semáfom§

con el fin d6 ms.iorar su acabsdo, en las ubicac¡ones dadas en los planos respectivos, con las d¡mensiones que

mugshan on los phnos y aprobadas por ol ¡ngsn¡oro supervisor.

El área para pintar debeÉ estar libre de pártioJlas sueltas, esto pueds s€r realizado por escob¡llado u otros métodos
acoptabl€s por el ingoniero sup€Nisor. F¡nalmente, se aplica la primeE mano do p¡ntuñ¡ esmalte que puede sor con
brocha, o compEsor¿ teniendo cuidando desde un principio que no ss presente sup€rfic¡es d¡spar€Jas, secada h
primera mano se epllcs la segunda, tratando de uniformar sl color y pressntar linalmente 6l trabalo.

iIETODO OE MEDICION

El método de med¡ci{in para la ejeqJc¡ón de esta partida será en Unidad (und), que cumpla con lo especificado,
verificado y apmbado por ol Sup€rvisor,

CONDICIONES OE PAGO
El pago so efecluará al proc¡o unitario del contrato, en unidad (und), enl€nd¡éndose que dicho prec¡o y pago

constituirá la compensac.ion económica total por los equipos, malerial€s, mano de obra, hsnamientas e impreüstos
qus se pudioran prsssntar durante la ejecución d€ esta partida.

I.6 PEDESTAL OE CONCRETO
1.6.1 CORTE EN VEREoAS E=0.15 (un¡dad do msd¡da: m)

DESCRIPCIÓN..
Este trabalo se elocutará prev¡o a la demolioón de las áreas de demol¡ción de las vercdas en mal estado o a retirar

por inlerforir cofl lá construcc¡ón de nuevas esbucturas. El corte de las veredas se ofecluará con equipo especial,

que obtonga msultados similares de corte hasta una profundidad adecuada, con la finalidad de prooder

postgriomente a romper dicho perfmeto sn pequeños [ozos con martillos n€umáticos ó laladros. No se pemitirá

efectuarlo con elementos de perarsión. Opcionalmente para d mrte de las veredas dsberá cons¡derarse paños

completos siguiBndo h$ lfnoas de las bruñas.

Se d,tidará que los bordes asenados del pavimento existenle pr€senten csres r€clas y normales a la superficis de la

base.

La rotJra d6l vorodas y sardineles deberá realizarso teniondo ospscial cu¡dado on adoptar formas g€ométricas

reguldes, con ángulos reclos y evitando iormar ángulos agudos. Los bordes deben ser perpendiculares a h
superfc¡e. La parte resultanle d€l pavimento debajo del asen-ado debe quedar inegular y áspero, pero siempre en un

plano verl¡cal, de man€ra do obtener la adhorenc¡a ontre el material do roparación y el paümonto oxislonle.

EOUIPOS

. Corhdora de concreto, inc. discos

. Henamientas manualos

UNIOAO OE filEDIDA

La unidad do medida sorá on motro lineal (m),

BASES DE PAGO

o

!,/
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La partida descrita sorá pagada do acuerdo con el pr€c¡o unitario ¡ndrc¿do en el pr€supuesto de la pros€nto obra.

Entondiándoso quo dicho pago constituirá la comp€nsación total por el coste de h mano de obra, matoriales,

oqu¡pc e improüstos necesarios par¿ completar este itsm.

1,6.2 EUMIiIACION DE TATER¡AL EXCEDENTE PRODUCT0 DE CORTE (unidad ds modids: mr)

oESCR|PCtÓr¡.-
La el¡m¡nac¡óñ de matorial excodente, contempla los t¡abajos de acaneo y llevado a un vehlculo produclo dsl corte

do vsreda y excavaclón en terTeno normal.

UNIDAD DE illED|CóN. La partida s6 medirá por Metro Cubico (m3).

FoR A DE PAGo. El pago de la partida será en m3 (m3) preüa conformidad del ing€nioro responsable

1.6.3 CONCRETO FC= 175 KG/C¡!2 (un¡dad de msdida: mr)

Esta part¡da cons¡ste en el suministm y colocación de concreto pramezclado, de una rBs¡stencia a la comprensión a
los 28 dlas ds F'c = 175 Kg/cm2.
El conc¡eto a ul¡lzar será premezdado, el c al Berá f¿bricado de acue¡do a la Norma NTP 339.114 ó su
aclualizac¡ón si fugra ol caso; y será una mezcla do csmenlo, agua, arena y piedr¿ chancada, on dosificacion€s
tales, que psrm¡tan obtener la res¡stsncia especificada.
Estará conformado por una mezda homogénea d6 csmento, agua, agregado fino y gruoso y editivos, cuando estos
últimos se rEUisran.

ilETooo DE coilsTRuccúil:
S€ ej€cutarán en los las áreas destinadas e ¡ndicadas en los planos del proyoclo, el qu€ ssá con concGlo
prem€zdado de F'c=í75 kg/cm2 y sorá además ds las dimensiones indicadas en los planos y complementadss por

ol supervisor.
Deberán coñsiderac€ las juntas necesarias para evibr deterioros prematuros, asimismo s€ deberá real¡zar un
curado adearado para reponer la pord¡da do humsdad del concr€to y hasta que la ssrudur¿ alcanco b resilenc¡a
ospocificada.

CURADO:

Todas las supolicies do concreto doborán protegerse conlra la pérdida do humedad por un periodo mlnimo de siele
días.

La proter¡ión doborá ofecluars€ por una de las siguientes maneras:

Dejando las superfrcies 6n contaclo con sus gncofrados.

Cubri€ndo las sup€rficies con mombrana plástics, colocada con asporsor. El matsrial líquido empleado deberá ser
coloreado a fn do podff apreciar el resultado de la aplicación y no dsjar ningún ár€a sin rscubrir. En las superfc¡es
horizontales, deberá slim¡narse antos do la aplicación 6l agua sxudada que pud¡era sx¡stir.

Cubñendo las superficies horjzontales con asenln o arena, las qrahs deberán mantenerse constantemenle
húmedas.
Cubriendo las suporlicies horizontalss con papel impermeable debidsmonte baslapado,
Dob€rá tenerse ospocial cuidado con las superficies de concreto con allo contsnhro ds cemento, porj€s.
temperaturas qus desanollan, quo puodon agrietar ol concr€b superñoalmonte.

o
CONTROL:
Deberá observarso la cor¡ecta ojocudón d6 estas sstrucfuras empotradas en el teneno natural, empezando por el
conBclo encofrado, cdocaci5n de concreto y curado del mismo.
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El curado se inicrará tan pronto so produzca el endurEc¡m¡enb del concreto y mientras perman€zGt húmeda la
sup€fficio do concreto.
Todo concroto s€rá pobgido contrs daños mecánicos y €l Cont¡atila deb€rá somoter I la aprobac¡ón del

Supervisor sus procedimigatos dE construcción phneados pana evitar hles dalns sv€nlualss. Ningún fuego o calor

excesivo en las cercanías o en mntac'lo direclo con sl conctoto, s6É pomiüdo on n¡ngún momento.

ilATERIALES Y EQUIPOS

So deberá de utillzar:

. Concreto F'c=175 kg/cm2.

o Gasdina.

. Vlb¡ador de Concreto.

. H6nam¡6ntas Manualgs.

REOUERIilIENTOS DE CONSTRUCCÉN

A r€spscto, todos los proced¡miontos, equipos, etc. requieren ser aprobados por el Supsrvisor de acuerdo con
el Proy€cto, sln qu€ osto €xima al Contratista de su responsabilidad postsrior.

UNIDAD DE lilEDIDA

Elüab4o sjoq,lsdo so medirá en forma meto cubico (m3), vorfic€do y aprobado por la SupoM§ón.

BASE DE PAGO

El pago so ofocluará por la mult¡dicac¡ón delmef¿do aprobado y slprec.¡o unitario d6l prssupuosto coñlratado
por un¡dad meuo cub¡co (m3), entend¡óndose que dicho prec¡o y pago consütuirá compsnsacirn total por toda

la mano do obra, matorialss, equipos, hsnamientas € imprevistos necesarios para la ejecucirn del trebajo.

1.6.4 ENCOFRADO Y oESENCOFRADO (unidad de medida: rn'1)

DESCRtPCtÓr{.-
Compl8ndo el 3um¡n¡stm, ejeqrción y coloceción de las lomas de madeia necssarias pare el vaciado d6l crncrsto que

conforman la €strudura dándol€ la forma r€querida.

La s€guridad do los andam¡ajss y snmhados será de rcspons¿b¡lirad ún¡c¿ d€i c¡nshrctor. Para sülar pos¡bl8s roturas o

fisuras sn ol concrsto.

UI{IDAD DE EDIDA:
M6tro Cuadrado (mr)

EOUIPOS Y HERRA IEN]AS:
Comba, tortol, nival d€ mano, rvinc¡a metálica, plomada e implemontos de prolección peI§onal.

PROCEOIMIE TO:
El dosenmfrado deb€rá hac€B€ g¡adualmenb, osbndo pmh¡b¡do l8s accionos ds golpes, fozar I csusar t¡opldac¡ón. Los
encofrados y punhlas debon pormán€csr hasta quo 6l concreto adquiera 16 r€slstencia sullclonto para soportar con s€guridad

las cargas y ovil la ocunonda da doflexlonos p€rmanontas no preüshs, asf como pará roslstir daños mecánlcos tales como
quiñadurss y dospostillamientos.
lndcador de busn8 sieq¡ción oara valorizac¡ón:

El l¡abajo ss dará por concluldo cuando se leírlne de retlrar todos los encohados despuás de haber mplldo el phzo minlmo
que se deberá de.iar para qu€ el mncrelo adquiera la res¡stencia adoqjada

a
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M€dilas v accioos6 do soouridad duranl€ €l qocoso d€ sigcución da la acliv¡dad:

Psra la ojocüción do esh partida los psrüc¡ponbs deben opbr por modidas de s€guridad mmo sl uso de casm, guantes y

botas. Tener cuidado mn la manipulación de las henamienEs.

'1.6.5 PINTADO EN GIBAS (un¡dad de med¡da: m'?)

oEscRtPctÓt{..
La prosente partida comprendo on el uso adeeado de pintura se deberá de tener en orenb d uso ds pinturas de

calidad y con c¿raderfstic¿s ospec¡alos que asegurcn la durabilidad de ársa de p¡ntado, mn la adición de

microosforas.

Debsrá contener dsnuo d6 sus compon€ntss los elomentos que le proporcionsn las caBcterlstic¿s para

assgurar las prop¡ed8d$ de 6ntidér6panto.

D6bsrá asogurar h duraulidad sn ol t¡smpo para la c¡rculacion vial con allo vdumon d6 tráfico.

Garanttrar el tiempo mfn¡mo de endurecimiento on rnáx¡mo 30 m¡n. para permitir su apertura al trálico

vshicular

Propledades antideslizantes para segu dad del ciclista.

l{icroosforas do Vidrio

Las micro€sforas d6 üdrio consütuyon el material quo apl¡cado a las p¡nturas do lránsito producon eu retro

re ocliüdad por la ¡nc¡dencia de las luc€s de los vehfculos mejorando la vis¡bilidad noctuma o condioonss ds

restlcclonos de lluminadón como los produc¡dos por agontes atrnosféricos. La apllcaclón de las mlcroosferas se

hará por ssparc¡do sobre la p¡ntura.

Deben cumd¡r los requerimientos esbblecidos en hs Especificaciones Técnicas ds Calidad de Maleriales para uso

en señalización ds Obras Vialos (Resol. Direc. N"539-99-MTC/15.17.)

REOUISITOS PARA MICROESFERAS DE VIDRIO

CARACTEruSNCAS TECI{ICAS

ryALUADAS
ESPECIFICACIONES

% Granulometrla

(material que pasa)

I tv v01

Tamiz No I

Mat€riales

Plnturat á snphar en marcer Ylala3

La p¡ntura a usarse es pintuB d6 tráfico, de color blano, para los simbolos y letras során de color bhnco, so tondrá

en cuenta lo indicado en le planos o en su defecto lo que recomiende el lngen¡ero Sup€rvlsor.

La pinturs a utilizarse será adeorada para superfic¡es paümentss, y deberá cumplir con los s¡guientes roquisitos:

So d6borá dJmplir con lodas las especifcaciones de rsglsmenlo ds señal¡zsción vial para los tr8bajos bajo ostas

cons¡deraciones.

4,
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100 95-100

Tamiz N' 12 100 80-9s

Tamiz N' 14 95.100 8G95 1040

Tamiz N" 16 80-95 1040 0-5

Tamiz N' 18 10-40 0-2

Tamiz N'20 100 n-q 0-2

Tamiz N' 30 75-95 100 0-2

Tamiz N" 40 9G100

Tamiz N' 50 15-35 5G75

Tamiz N" 80 0-5

Tamiz N" 100 0-5

02 % Flotación 90 min.

lndice de Refracción

04 Rssisloncia a la Abras¡ón (lbs) (Rst

Malla N'40)

05 70 min.

06 Resistencia a la Humedad Las esferas no deben absoóer humedad durante su

almacenamiento. Blos d€bsn p€rmane@¡ l¡bres de raomos y

grumos y dobs ñu¡r l¡bromonts dosds ol €qu¡po d€ d¡spoB¡ón.

Resistencla a los Ac¡dos No prcsentarán al ser observadas posteriomente al

micmscopio, señal alguna de hab€r sido dañados.

08 Resislenc¡a a le Solución de lN de

Clorum Cálcic¡

No presentaÉn, al ser observadas posteriormente al

micmscopio, soñal alguna do hab6r s¡do dañadas.

o

a
USOS,- Para reflechr izar ls señdización de l8s careteras.

Para Efector Ear zonas de At€nlzale (Aeropuelos, Aerüdomos, etc.)

PROCESOS DE APLICACIÓN. ,

Patr obtener la rclor perlormance de las microesferas de vidrio en cuanto a retroreffectividad de los mismos

deberán estar convenientemefite embebidas en el material (la máxima retroreflecüüdad se obüene cuando el 60%

d€ la mkxoesf8ra so oncu€ntra ernbob¡da on el material). Pusdon sor ap[cadas por tres prDcasos:

a) Por arpcrslón
Las micmssferas son extsndidss en la superficis d€ ls ssñalizac¡ón I hsvás de d¡spositivos noumáticos (a prosión)

sea a Feskin diecla ó por succión. La sxtonsión dg m¡croosferas deberá hacerse a través d6 dos picos inyectorss

de materid los qus dsberán ostar dinoados y distanchdos para garúl¡zar 6l vaciado, ur fom¡dad ds disúibución y : ,

andaje de las mic¡oesferas de vidrio.

b) Por Gnvedad

Tamiz N' 10

9$100

03 1.50 1.55

30 min.

Redondez (%)

07
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Las microesfuras son fans{eridas del silo de almacenajo do las máqu¡nas ó do los caros manuales, a través do su

p€so proplo y son exbndldas en la superficie de la señalizaclón a lravás de disposlüvos adecuados.

Las microesferas debon s€r apl¡cadas ¡nmediatamente después de la apl¡cación del matenal para garanlizar el

perfecto andaje de hs mismas.

cltüanual

Las mlcroosfsras ds vldrio ssrán oxtondidas sobrB €l matorlal rsción apllcado, con €l impulso do las manos, osle

procoso solamenb deb€ s€r empleado cuando tuera imposiblo la utilización ds los otros dos procasos, pues no hay

una perfech distribución de las osferas en h superlicie d€l matenal, ni consistencia en el andaje, lo que rgpresonla

un inmnveniente en términos de obtención de h máxima rstroref,ectividad,

COI{TROL DE CAUOAD EN OBRA

a) Las Mic¡oesleras de Vidrio almacenadas en obra.- Deberán ssr enum€radas ó reg¡stradas con h fnalidad ds

obt6n6r una ¡dontiflcación (númoro de saco) y mueshoo ropresontativo de du do ellos.

b) Obtención de muestras de Microesferas de V¡drio para Ensayos de Cal¡dad, se escogerá cualquiera de los saos
almacsnados pa? rcaliza{ un muesEeo con la fnalidad de obtensr una mussba repr€sentativa para realizar los

enssyos en Laboratorio.

Nota.- Cabs indicar $e el muesteo por saco de microeshra estará condicionado a la cantidsd existsnb in sifu.

6) ldenüficación d€ las muestras.- Las micmesferas de vidrio muestroadas debefl sff empacadas en recipientes

secos a pruoba d€ humodad, cada paquete debe contener la slgulente lnformadón:

.Nombr€ d€l Proyecto.

. ldenüfcación do la mueslra (M saco)

. Nombrs dol fabricante.

. l\4arca - tlpo - sello,

. M ds lole.

Noh.- La6 operacionos do ensayo deben ser desanolladas inmedialamente después de remover las microesferas

sn un desscador.

Parámotros coNldsrados para un mejor Contrcl de Calldad en obra.- Para un bu6n conúol do calldad en obra

(lnspocoón y la evaluac¡ón de la señal¡zacrón vial horizontal) dobe mnsidsrars8:a
. Preparacbn de material

. Dimonsbnes

. Rsborefsctividad

. Espesorss

Cuando se apllquon en el eJe dos lranjas longitud¡nales par¿lolas d6ben estar s€paradas a una d¡stancia de cien

milfm€tms ('100 mm.) m€didos sntrs los bordes ¡nterior€s d€ cada lln€a.

Dlmen¡ione¡

Las lin€as o bandas p¡ntadas sobre el pavimento deben ser lo suficientemente üsibles para que un conduclor pueda

maniobrar el vehhulo con un determ¡nado tempo de preüsual¡zación.

I

. Materiales

. Equ¡pos

. Pavimento

. PrFmsrcación

. Cond¡ciones amb¡entales

.---
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La3 dimensiones d€ lfnoa o banda que se debe aplicar al pavimsnto, asl como de las f,echas y las letras tionen qu6

ser de las dimens¡ones lndlcadas sn los planos.

Todas las marcas tienen que presentsr una apar¡enc¡a dara, uniforme y b¡en lerm¡nada. Las marcas que no tengan

una apariencia unibmo y satisfactoria, durante el dfa o la noch€, tienon quo ser corGgidas por 6l Contratista d6

modo ac€ptable psra el Supervisor.

lrercas Plntade!

Las marcas pintadas medida sin aplicar mlcrogsforas

de vidrio o con una tasa de aplicac¡ón de pintura de 2,5 - 2,7 Ít 2 por l¡tro do pintrra. Pera las marcas con p¡ntura

promozcladas ls tasa de apl¡cación sorá do 2,0 m 2 por litm ds pintura induyendo las microesforas (0,26 kg de

m¡croesferas por litro). En bdo caso, el Sup€rvisor dsbe dsfinir la velocidad de la máquina de pinlar para obtener b
dosificación y el espesor indicados.

Las marcas so tlenen que apl¡car por métodos medn¡cos aceptaue por el Sup€rvisor. La máquina do pintar t]one

quo ser d6l t¡po roc¡ador, que pueda aplicar la pinlura en forma satishcloria b4o pres¡ón con una al¡mentac¡ón

uniformo a travás do boquilas que rocen dirocbmento sobr6 el pavim€nto. Cada m¡i,quina üone que s€r capaz do

adicar dos rayas sepaÉdas, contjnuas o $egmentadas, a la vez.

(¡) Clasmc.dón
Las miaoesfuias ds vidrio según la norma AASHTO M-247 se dasifica de acuerdo a su tamaño o gradación según

lo indicado en h Tabla N' 810-7.

Gr¿d¡clón do lrlcrocrforas de Vldrlo (AASHTO M-217)

TAMIZ % quo pa3a

Tamaño

Abertura (mm)

de
TIPO I nPo fl

0.850 20 100

0.600 30 75-95 100

0.425 40 90 - 100

0.300 50 50-75
0.180 80

0.150 100 0-5

La aplicación ds las micmesfeÉs estará de adJerdo con el espesor de la pintura, dobiendo gar¿ntizársé una

frotabilidad entre 50 y 60% a fin de gáranüzar la máxima sficiencia de retrcrefectiüdad de las microesforas

aplicadas.Lamic¡oesferadeMdriorecomendadaenelpresenteProyec1oeselTlPol.

(b) Elf¡rlcldrd
Las microosferas de údrio doberán ten6r un minimo de 70% de esferas reales

(c) lndlco do R.fracclón

Las microesferas de údrio deben tener un índice de r8fracc¡ón m¡nimo de 1,50,

UNIDAD DE fÚEDIDA

La unklad do modida será por metrc cuadrado (m2), con el ac€bado ¡nd¡cado en los danos y aceptados pof el

Supervisor.

a



BASES DE PAGO

El pago será al precio un¡tario del pr€supuosto, €ntend¡ándose que didlo precio constituyo la compensación tolal

por toda la mano de obna, equ¡po, matsrial€s, herr¿mientas e imprevistos.

o
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Elaboración de Expedrente Técñico de M¿ñtenimiento

"MANTENtMtENfO DE LO' DtSPOStftVOS DE CONTROL DE TRANSTTO - SEMAFOROS, EN LA AV.

AYABACA CON J.I. ELIAS Y EN CA. CHICLAYO CRUCE CON AV. ],]. ELIA§, EN EL DISTRITO DE ICA.

PROVINCIA DE ICA"

o

o

(r'.i."

¿t

D) PLANILLA DE

METRADO§



METRADOS

MANTENIMIEN]O DE LOS DISPOSIÍVOS DE CO,IfROL D€ TF"ANSÍIO - SEI,TAFOROS EN LAAU AYAEACA CON JJ, EI-AS Y

EN CA. CHICI.AYO CRUCE COI'I AV J,J ELIAS, EN EL OISfRJTO OE ICA REGION ICA

PRESUPUESÍO

PROPETARlo

uBrc,{ctot¡

FECHA DE PROY

M¡NIENII|EMO DE SEMAFORSACION

SI¡ GEREIICIA DE TF,A'{SPORTE. MOVILDAD URAANA Y SEGUNOAD VIAL

DPTo: lC PROV: lC DIST:lC LoC:ICA

01/0t2m5

PROYECIO

tl¡rñ Oaacrlpclóñ

e)

1.L1

a)

122

a)

L3.1

Car¡1.

t.00 1.«)

100

100

1.00

4.00

3.00 t.00

1.00 100

0¡ñrmloró

^ncho

lot¡l

1.00 gbl

1.00 gU

1.00 0U

7.00 und

7.00 uñd

. 2.00

R.l, P.rdd
Ehtn.

1.1.1 MoVtLtz CtoN YDESMOUL|ZAC|oN 0E EoU|PoS

MOVILZACIONY
0EsMovtLzAct0N

LrOo Alto

o

EOUIPO OE PROIECCION INOMOUAI

EOI,IIPO DE

PRoTECC|oN t.00
INONIDUAI.

EOUIPO OE PROIECCION COLECIIVA

EOI'PO DE

PfofEcctoN 'r.00

c0tEclrv

MT¡¡IENI'IEI{TO SETIAFORO VEHICUI.ARES lCJt

1.00

1,0¡

100

3.003.00a)

)

r)

D

b)

,)

II{T. AV JJ, ELIAS

coN oqr-L€
cHrcL Yo

SEMÁFORO
VEHICULARES

INT, AV J.J, ELIAS

CON AV, AYABACA

CONTADOR OE

SEll{AFORO

ELIAgAV.
AYASACA

1.3 2 MANTENIMIEMTO CONTADOR SEMAFORO VEHICIJI.AR 1GlL

o
INI AV IJ
ELI'"gCATtE
CHIG.AYO

[)

3.00

4.m

1.00

b) ¡.00 100

1,4,1 SUMINISÍRO E INSTAI}CIOÑ DE COI.ITROLADOR ELECTRONICO.6 FASES

a)

CONIRq-AOOR

LAMSAYEOTJE

AV¡RENALES

CONIROLADOR
[,{t AV JJ
ELAgAVMUI{ICIP
Al-t0A0

b) 1.00 1.00

1,1,2 SUMINISTRO E IN§fALACION OE CABLE WLCANIZADO FLEX,4X1¿ AWG

1.00

112.00

SEMAFORO
VEHICULARES

CONfAOOR OE

SEMAFORO

4.001.00

rl



0lñañalonó
R.t

Eañ.
Crlll.

Lar¡o An¿ho Alto
Pardal Tot¡l

r.00 1.00 25.00 25.00a)

L

INIAV JJ

ELA§CALLE
cHtc.IÁYo

,. NT.AV, J,J. ELIASDl Av-rYlMc¡ 1.00 1 00 87.00 87.00

und.¿.3 S|¡{CRONIZAC|oN y SEIEO 0E LOS IEMPOS D€ tAS FASES

.) SI{C.Y SEIEo

2.0i

2.00 100 zoa

,5.1 PTNTADO 0€ PoSIE nPO PEDESÍAL (H=¿.mM) 7.00 und

á)
INT, AV. JJ

ELhS/CALLE
CHN,AYO

3.00 100

b)
INT, AVJJ
ELAS/AV"AYA&\C 1.00 L00

3.00

4.m

,5,2 PINTADO OE POSTE TIPO BANOERA

3.00a)

I

3.00

7.00

r6.80

0.38

und

a
,6.1 CORÍE EN VEREDAS E{.15

100

,{.00 100

3.00 100

lltt Av. JJ

ELTAS/CáLLE

CHIG-AYO

m

9.60

4.0{b)

I

0

tNf. Av JJ
EUAS/AVAYAMC

a) POESTALES

INI AV JJ
ELAS¡EAItE
CHIO-AYO

INf, AV. JJ

ELhVAV.
AYABACA

2.10

2A0

7.24

T)

b) PEDESTAIES 4.00 1.00

1,8,2 ELIMIXACION DE MAfERIAI. EXCEO€N'TE PROOUCfO OE COTTE

|)
INI AV,JJ

Et-tas¡c,crtE
cHto_AYo

ELIMII.{ACION 3
PEDESTALES

3.00 1.00 0.60 0.60 0.15 0.16a)

o NI AV JJ
II

b)

EtIASAV
AYAEACA

ELIMINACION 4
PEDESTALES

¿.00 100 0.60 0.60 015 4.22

1.6.3 CONCREIo FC=l7s KG/CM2

|)
INI AV,JJ, ELhS/
CATLE CHICI"AYO

CONCREIO EN
PEDESfAL

INI AV. JJ
ELIAVAVAYABAC

CONCRETO EN

PEDESTAT

á) 3.00 r.00 0.50 0.1r 065 0.17

b)

1.6.1 ENCoFMOo Y oESENCOFR 00

4.00 1.00 0.$ 0.17 0.E5 4.22

8.5/

hlm fh¡clpdón



Dlñañtlorlca
R.l.

t.
E.lrr

C¡ñ1.
L¡rgo lncho Allo

P¡rdal Tot¡l

, ENCOFRAOO4a) 
cARAs

7.00 400 0.60 0.5r 6.57

,6.5 PINTAOO EN PEOESfAL 7.00

B)
PINTADO EN
PEDESTAL

7.00 ,{ 00 0.50 0.50 7.00

1

o

o
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